
EXPERTOS EN TRASPASO DE NEGOCIOS

GUÍA GENERAL
PARA LA 

JUBILACIÓN



1. Jubilación: edad mínima, tipos y acceso a pensiones

Hedilla Abogados | Pág 2

La jubilación es un periodo natural de la vida laboral al que todo trabajador va a llegar inevi-
tablemente. Ya sea por unos motivos u otros, la principal clave para afrontar esta nueva etapa 
es anticiparse para no encontrarse con sorpresas. Pensar en el futuro es muy útil si estás en 
una edad cercana a la jubilación puesto que, te va a permitir trazar un plan para no tener que 
pensar en el aspecto económico durante mucho tiempo.

En primer lugar, es necesario conocer la edad de jubilación. Según los datos facilitados 
por el Ministerio de Trabajo, a partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de 
jubilación depende de la edad del interesado y de las cotizaciones acumuladas a lo largo 
de su vida laboral, requiriendo haber cumplido la edad de:
- 67 años 
- 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización.

Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pensión sin estar en alta 
o en situación asimilada a la de alta. Las edades de jubilación y el período de cotización 
a que se refieren los párrafos anteriores, se aplicarán de forma gradual, en los términos 
que resultan del siguiente cuadro:



¿Existen excepciones?

Se mantiene la edad de 65 años para quienes resulte de aplicación la legislación anterior 
a 1-1-2013, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta. de la 
LGSS. La edad mínima puede ser rebajada o anticipada, sólo para trabajadores en alta o 
en situación asimilada a la de alta, en determinados supuestos especiales:

- Jubilación anticipada a partir de los 60 años por tener la condición de mutualista.
- Jubilación anticipada a partir de los 61 años sin tener la condición de mutualista.
- Jubilación parcial.
- Jubilación especial a los 64 años, para quienes resulte de aplicación la legislación an-
terior a 1-1-2013, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la LGSS.
- Jubilación del personal del Estatuto Minero, personal de vuelo de trabajos aéreos, ferro-
viarios, artistas, profesionales taurinos, bomberos y miembros del cuerpo de la Ertzaintza.
- Jubilación flexible.
- Jubilación de trabajadores afectados por una discapacidad igual o superior al 45% o al 
65%.

En ningún caso, la aplicación de los coeficientes reductores de la edad ordinaria de jubi-
lación dará lugar a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una 
edad inferior a 52 años; esta limitación no afectará a los trabajadores de los regímenes 
especiales (de la Minería del Carbón y Trabajadores del Mar) que, en 01-01-08, tuviesen 
reconocidos coeficientes reductores de la edad de jubilación, a los que se aplicará la 
normativa anterior.
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El Ministerio de Trabajo establece diferentes periodos de cotización en función de la situa-
ción en la que se encuentre el trabajador, ya sea de alta o asimilada. Esta última tiene 
lugar en determinados supuestos expresamente establecidos por la ley, en los que, produ-
cido el cese temporal o definitivo en la actividad laboral, se estima que debe conservarse 
la situación de alta en que se encontraba el trabajador con anterioridad al cese.

Trabajadores en situación de alta o asimilada:

- Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-05-2010.
- Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos dentro de los 15 
años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho o a la fecha en que 
cesó la oblización de cotizar, si se accede a la pensión de jubilación desde una situación 
de alta o asimilada, sin obligación de cotizar.

Trabajadores en situación de no alta ni asimilada:

- Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-05-2010.
- Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos dentro de los 15 
años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho.

A efectos de acreditar el período mínimo de cotización:

- Sólo se computan las cotizaciones efectivamente realizadas o las asimiladas a ellas legal 
o reglamentariamente.
- No se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias.

En el caso de los trabajadores contratados a tiempo parcial:

A partir de 04-08-2013, para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar 
derecho a la prestación, se aplicarán las siguientes reglas:

 - Se tendrán en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador   
 haya  permanecido en alta con un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea
 la duración de la jornada realizada en cada uno de ellos.
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2. ¿Cuál es el período mínimo de cotización?
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